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Cursa en esta Agencia Judicial el Amparo de Pobreza de la referencia, 

en el cual fue designado como abogado al Doctor JOSUE GALLEGO 

HENAO para representar los derechos de la Solicitante señora RUBIA 

LILIANA MARTINEZ OSPINA.   

 

Ahora bien, la solicitante MARTINEZ OSPINA, allegó escrito mediante el 

cual solicita la designación de un nuevo abogado, debido a que 

lamentablemente el Dr. JOSUE GALLEGO HENAO abogado que le fue 

designado, falleció. 

 

Por ser procedente lo solicitado por la señora RUBIA LILIANA MARTINEZ 

OSPINA se accede a lo por ella pedido, por ello se RELEVA del cargo al 

Dr. JOSUE GALLEGO HENAO (q.e.p.d.); y en su lugar se designara al Dr. 

GUALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ,  

rodriguezgualberto89@hotmail.com, para que como amparador de 

pobre asuma la representación de los derechos de la solicitante RUBIA 

LILIANA MARTINEZ OSPINA en el presente trámite. 

 

Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación al nuevo 

profesional del derecho designado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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